
 

 
 

              Oberá - Misiones, 10 de Agosto de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3230 
                                                                         -Expte N° 158/2023- 

Ref.: “Aprobando Protocolo De Intenciones/ Convenio Marco De Hermanamiento, 

Colaboración Mutua E Intereses Mutuos suscripto con el Municipio De Santa Rosa – 

Estado De Rio Grande Do Sul, Brasil”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Protocolo de 

Intenciones/ Convenio Marco de Hermanamiento, Colaboración Mutua e Intereses 

Mutuos entre el Municipio de Santa Rosa – Estado de Rio Grande do Sul, Brasil y la 

Ciudad de Oberá para su aprobación;  

                                QUE, dicho Convenio está orientado a promover acciones y 

proyectos en las áreas de gestión urbana como cultura, desarrollo económico local, 

servicios públicos y políticas sociales;  

                                QUE, la cooperación derivada del hermanamiento, además de 

fortalecer los lazos turísticos entre ciudades, permitirá un importante intercambio 

tecnológico y científico con interfaz en acciones dirigidas a la educación, cultura, medio 

ambiente, deporte, entre otros campos de interés público; 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE en todas sus partes PROTOCOLO DE INTENCIONES/ 

CONVENIO MARCO DE HERMANAMIENTO, COLABORACIÓN MUTUA E 

INTERESES MUTUOS suscripto entre el Municipio De Santa Rosa – Estado De Rio 

Grande Do Sul, Brasil y la Ciudad De Oberá de fecha 07 de junio del corriente año, el 

que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

     



 

 
 

ANEXO 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


